
¿Hay tratamiento de datos personales?
Si los datos que te solicitan no son personales no aplica la normativa de protección de datos. 

¿�Qué norma ampara la petición de la entidad solicitante? 
(Base legitimadora para la cesión)

CESIÓN DE DATOS EN LAS  CESIÓN DE DATOS EN LAS  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
DESDE EL PUNTO DE VISTA DE  DESDE EL PUNTO DE VISTA DE  

LA PROTECCIÓN DE DATOS  LA PROTECCIÓN DE DATOS  
(ENTRE RESPONSABLES DEL  

TRATAMIENTO DISTINTOS)

art. 6 RGPD

NOTA: si los datos a comunicar son datos 
de categoría especial (art. 9.1 RGPD) 
entonces la regla general es que NO 
podrán ser objeto de tratamiento, salvo 
que concurran algunas de las excepciones 
previstas en el artículo 9.2 RGPD.

CATEGORÍA ESPECIALES
· Origen étnico o racial
· Opiniones políticas
· �Convicciones religiosas o 

filosóficas
· La afiliación sindical
· Datos genéticos
· Datos biométricos
· Datos relativos a la salud
· �Datos relativos a la vida sexual o 

la orientación sexual

SI HAY BASE LEGITIMADORA pasas al siguiente punto. 
Si no, deniegas la petición y pasas a “FIN DEL ANÁLISIS”

Si cumple, pasas al punto 5. 
Si no, deniegas la petición y vas a  

“FIN DEL ANÁLISIS” 

Si vas a ceder los datos  
(ERES CEDENTE)

SI SON PERSONALES, pasas al siguiente punto. 
Si no lo son, pasa a “FIN DEL ANÁLISIS”

NOTA: las comunicaciones de datos en el contexto de un 
encargo del tratamiento están excluidas de este análisis.art. 28 

RGPD

Comprueba que haya al menos una de las siguientes bases legitimadoras 
previstas en el art. 6 RGPD que avale la cesión:

Principalmente en las Administraciones Públicas (AAPP):

· �Obligación legal: norma con rango de ley que específicamente recoja la cesión.
· ��Interés público o ejercicio de poderes públicos por parte de la entidad 

solicitante. 

Accesoriamente:
· ��Consentimiento de la persona interesada.
· �Contrato
· ��Interés vital

D.A.10ª  

LOPDGDD

Comprobar que la 
solicitud cuenta con el 
consentimiento de las 
personas afectadas, 
o existe un interés 
legítimo prevalente del 
solicitante (muy raras 
veces). 

CON-
SENTI-
MIEN-

TO

Si el solicitante es 
una entidad de 
DERECHO PRIVADO

Si el solicitante  
es una 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA



Art. 155  Ley 40/2015

Realiza un juicio de compatibilidad

Aplica el principio de minimización

Si la solicitud supera todo lo anterior, puedes ceder los datos
Debes anotar en tu Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) a la entidad solicitante como 
destinatario en ese tratamiento e informar donde corresponda (por ejemplo, en las cláusulas 
informativas que se ofrecen cuando recoges los datos).

Si no, analiza:

· ��Cualquier relación entre los fines para los cuales se hayan recogido 
los datos personales y los fines del tratamiento ulterior previsto; 

· ��El contexto en que se hayan recogido los datos personales, en 
particular por lo que respecta a la relación entre los interesados y 
el responsable del tratamiento; 

· ��La naturaleza de los datos personales, en concreto cuando se tra-
ten categorías especiales de datos personales, o datos personales 
relativos a condenas e infracciones penales; 

· ��Las posibles consecuencias para los interesados del tratamiento 
ulterior previsto; 

· ��La existencia de garantías adecuadas, que podrán incluir el cifrado 
o la seudonimización.

Analiza qué datos te solicitan, cuál es la finalidad y si son adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario.

SI CONSIDERAS QUE el tratamiento del solicitante ES COMPATIBLE pasa al siguiente paso.  
Si no, deniegas la petición y pasas a “FIN DEL ANÁLISIS”

SI LO SON, pasas al siguiente paso.  
Si no lo son, solicita que MODIFIQUEN la petición y pasas a “FIN DEL ANÁLISIS”

FIN DEL ANÁLISIS

SI NO CONCURRE NINGUNA EXCEPCIÓN, pasas al siguiente punto.
Si concurre alguna, deniegas la petición y pasas a “FIN DEL ANÁLISIS”

¿Puedes compartir esos datos? Ley
40/2015

Comprueba que no concurre ninguna de las excepciones  
del art. 141.2 de la Ley 40/2015:

· �Tu normativa específica prohíbe la cesión.
· �No dispones de medios suficientes
· �La cesión causa un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tienes encomendada o al cumplimiento de tus 

propias funciones.
· �La información solicitada tiene carácter confidencial o reservado.

Si la cesión está  
expresamente  
RECOGIDA EN UNA 
NORMA, se presume 
compatible. 

art. 28.2 
Ley 

39/2015

Ley Foral 
General 

Tributaria

Ley Foral  
del derecho a 

la vivienda  
en Navarra

RAT



CESIÓN DE DATOS EN LAS  CESIÓN DE DATOS EN LAS  
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  ADMINISTRACIONES PÚBLICAS  
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LA PROTECCIÓN DE DATOS  LA PROTECCIÓN DE DATOS  
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Justifica la base legitimadora para tu solicitud
Si hay una norma que legitime la cesión expresamente, indícala.

Si no la hay, pero los datos son necesarios para el ejercicio de tus propias competencias, justifícalo. Explica para 
qué los necesitas y cuál es la base legitimadora de tu tratamiento.

Realiza un juicio de proporcionalidad y  
aplica el principio de minimización

Analiza e identifica qué datos necesitas, cuál es la finalidad y si son adecuados, pertinentes y limitados a lo 
necesario.

Informa a las personas interesadas

Si procede, informa sobre el tratamiento que vas a realizar según  
el art. 14 del RGPD (a la primera comunicación o como máximo en un mes desde la cesión).

Si vas a solicitar datos  
(ERES CESIONARIO)

Art. 14  RGPD

NOTA: las comunicaciones de datos en el contexto de un 
encargo del tratamiento están excluidas de este análisis.art. 28 

RGPD


